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Aseguradores de EEUU en picada contra 
cambios al sistema de AFP: advierten 

La licitación del stock 
generó reparos en el 
gremio que agrupa a 
controladoras de AFP 
chilenas. A través de 
una carta, estimaron 
que llevará a los 
dueños a “buscar 
reparación legal”. 

POR MARÍA PAZ INFANTE 

La industria de AFP, a excepción 
de UNO, se ha mantenido práctica- 
mente al margen del debate público 
en la última milla de la reforma de 
pensiones. 

Sinembargo, este martesel gremio 
de aseguradores de Estados Unidos 
(American Council of Life Insurers, 
ACLI, por su nombre en inglés), 
que reúne a algunas de las firmas 
que controlan AFP chilenas, como 
Principal Financial Group (contro- 
ladora de AFP Cuprum), MetLife (de 
AFP ProVida) y Prudential Financial 
(dueña de una parte de AFP Habitat) 
criticó la iniciativa. 

A través de una carta dirigida al 
Presidente Gabriel Boric, los minis- 
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tros del Trabajo, Hacienda, Segpres, 
Relaciones Exteriores, entre otras 
autoridades, el gremio -que agrupa 
a 280 compañías que en conjunto 
representan el 94% de los activos 

de esta industria en EEUU- puso 
la nota de alerta sobre los efectos 

de la reforma. 

“Chile ha construido una reputa- 

ción bien merecida como un socio 

confiable comprometido a honrar 

lostratados internacionales, incluido 

el Tratado de Libre Comercio entre 
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EEUUyChile”, sostuvo el presidente 
y CEO de ACLI, David C. Chavern. 

Trato justo y equitativo 
Sin embargo, advirtió que “la 

reforma de pensiones propuesta no 
solo socaba esos compromisos, sino 
que también crea ventajas injustas 
para los nuevos participantes del 
mercado aexpensas delos inversio- 
nistasestadounidenses, amenazando 
la posición de Chile como un destino 

confiable y estable para la inversión 

      
   

   

  

extranjera”. 
Expuso que la licitación del stock 

“constituiría una expropiación 
de inversionistas significativa de 
EEUU en Chile y una violación de 
la obligación de Chile de otorgar 
un trato justo y equitativo a los 
inversionistas estadounidenses, 
entre otras violaciones del derecho 
internacional”. 
También, criticó queel mecanismo 

obligaríaalos gestores deinversionesa 
tomardecisionessubóptimas, incluida 
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la liquidación frecuente de activos a 

un costo significativo, que reduciría 
losrendimientos de las inversiones y 

tendría un impacto en las pensiones. 

Rol del IPS y eventual 
inversor estatal 

Además, cuestionó la propuesta de 
permitir que el Instituto de Previsión 
Social (1PS) “proporcione funciones 
auxiliares alos nuevos administrado- 

res de pensiones constituye un trato 
injusto para los incumbentes que 
han realizado inversiones signi- 

ficativasen las últimas décadas en 

su operación e infraestructura”. 
Agregó que “el reciente anuncio 

de incluir a un inversor público, 
financiado por el Estado, afectaría 
aún más a los administradores de 

pensiones incumbentes al crear 
condiciones de mercado injustas”. 

Advirtió que “tales violaciones de 

los derechos de los inversionistas 

de larga data perjudicarían la posi- 
ción global del país y disuadirían la 
inversión extranjera futura”. 

Así, sostuvo que “las empresas 
que han realizado y continúan rea- 
lizando inversiones significativas 

en Chile, confían en contar con un 
marco regulatorio de normas y de- 
rechos, muchos de los cuales están 
codificados en los diversos tratados 

que Chile se ha comprometido a 
soberanamente honrar”. 

Expresó que “la violación de Chile 
de tales obligaciones internacio- 

nales afectaría negativamente la 
confianza de los inversionistas en 

Chile” y advirtió que “el abuso de 

los derechos fundamentales de los 

inversionistas llevará incluso a los 

inversionistas de buena fe a buscar 

reparación legal”. 
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E Un informe del OCEC UDP compara la 
situación del país hoy y cómo quedaría 
después de aprobada la reforma de 
pensiones. 

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

La tramitación de la reforma 
de pensiones entró en tierra 
derecha, luego de que la Sala 
del Senado despachó el pro- 
yecto del Ejecutivo, restando 
solo la discusión en la Cámara 

de Diputados para convertirse 
en ley. 

Tras el acuerdo en la comi- 

sión de Trabajo y Previsión 
Social del Senado, hacealgunas 
semanas el Gobierno ingresó 
nuevas indicaciones con una 

cotización extra subiendo de 

6% a 7%. De ésta, un 4,5% 

irá directamente a cuentas 

de capitalización individual, 
mientras que un 1,5% será 
destinado al nuevo Fondo 

Autónomo de Protección 
Previsional (FAPP) con el fin 

de financiar el beneficio de 

UF 0,1 por años cotizados y 

el “Aporte con Rentabilidad 

Protegida”, lo que durante la 
tramitación se ha conocido 
como “préstamo”. 

Todo lo anterior, se suma 
a un 2,5% -actual Seguro de 

Invalidez y Sobrevivencia (SIS) 
más una compensación para 
mujeres por mayorsobrevida-, 
que también será destinado a 

  

este fondo. Así, la cotización 
total de parte del empleador 
llegaría a 8,5%. 
¿Cómo queda Chile res- 

pecto a otros países con la 
nueva cotización obligatoria? 
Un informe elaborado por el 
Observatorio del Contexto Eco- 

nómico dela Universidad Diego 

Portales(OCECUDP) responde 
aesa pregunta, recalcando que 
hoy -sin reforma- la tasa de 
cotización de Chile se ubica 

muy por debajo de la media de 
los países de la Organización 
para la Cooperación y Desa- 
rrollo Económicos (OCDE). 

El reporte del director del 

OCEC UDP, Juan Bravo, cal- 
cula que la tasa de contribu- 
ción actual se ubica en 12,7%, 
dejando a Chile 5,4 puntos 
porcentuales (pp.) por debajo 
del promedio del conjunto de 

países desarrollados o en vías 
deserlo, que asciende 18,1%. 

Ahora, deaprobarselanueva 
norma y al cabo de su entrada 
envigencia, la tasa deimposi- 
ción previsional aumentaría a 
19,7%, cerrando la brecha con 

elgrupoanalizado y superando 
el promedio en 1,6 puntos 
porcentuales. 

“Esta comparación inclu= 
ye la cotización destinada a 
pensiones por discapacidad o 
invalidez, asícomo los costos 
administrativos (como la co- 
misión que se debe pagara la 
AFP), lo que permite comparar 

el sacrificio total en términos 
de remuneraciones para fines 
de pensión”, explica el eco- 
nomista. 

Comparativa con 
otros países 

Con la tasa actual de coti- 

zación, Chile se ubica en el 

vecindario de naciones como 

Canadá (11,4%), Dinamarca 

(12%) y Costa Rica (13,5%). 
Ahora, con la reforma apro- 

bada y engrosando la cotiza- 
ción aun19,7%, Chile se acerca 
a países como Estonia, Turquía 
y Letonia (todos con 20%), 
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y está sobre Japón (18,3%), 
Alemania (18,5%), Hungría 
(19,3%) y Polonia (19,5%). 

La reforma no realiza nin- 

gún ajuste a la edad legal de 
pensión, manteniéndola en 
65 años para los hombres y 60 

años para las mujeres. 
Así, mientras en el caso de 

los hombres la edad legal de 

pensión en Chile es similar a 
la observada en promedio en 
los países OCDE, en el caso 
de las mujeres está conside- 
rablemente por debajo: 3,8 
años menos que el promedio, 
advierte el análisis.
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